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I 

Para la Nueva España el reinado de Carlos III fue una época de p r o 
fundas reformas. Una gran cantidad de medidas burocráticas y de nue
vos proyectos se pusieron en práctica con el f in de mejorar la admi
nistración civil y para impulsar la agricultura, el comerc io y la minería. 
El objet ivo básico de esta política era lograr una me jo r explotación 
de la colonia, que según los teór icos de la economía estaba siendo 
desaprovechada po r la Co rona . D e n t r o de este esquema de reformas 
la minería ocupó un lugar destacado, ya que anualmente este ramo 
de la industria extractiva enviaba a la Península fuertes sumas. Fue ló 
gico, entonces, que gran parte de las medidas tendientes a reforzar 
este aspecto de la economía novohispana modif icaran profundamente 
la estructura tradicional de la producción argentífera, logrando con ello 
que hacia finales del siglo xvi l l el vo lumen de plata enviada de Méx ico 
a España alcanzara cifras sin precedentes. 

En ese comple jo proceso de reformas, los vascos —sean nacidos en la 
met rópo l i o los descendientes de éstos nacidos en México— desem
peñaron un papel destacado. Su influencia se dejó sentir en los as
pectos económicos, legales, científicos, técnicos e institucionales de la 
minería mexicana del ú l t imo terc io del siglo xvi l l y los dos pr imeros 
decenios del x i x . Lassaga, Landázuri, Gamboa, Elhuyar, Sarria, Alzate 
y Eguía, por no mencionar sino algunos, son los protagonistas de ese 
notable desarrol lo de la minería mexicana. Entre todos ellos ocupa 
un lugar relevante Francisco Javier de Gamboa, quien con su obra 
jurídico-científ ica est imuló más que ningún o t r o el proceso reformista 
de la minería novohispana de las tres últimas décadas del siglo xvi l l1. 

Gamboa nació en Guadalajara, en el Reino de la Nueva Galicia el 17 
de dic iembre de 17172. Fue hi jo de A n t o n i o de Gamboa y María de 
la Puente y A r a m b u r u . Estudió jur isprudencia y desde fecha temprana 
se v inculó a la comunidad vizcaína y en particular al grupo de comer 
ciantes vascos del Consulado de Méx ico . Toda su notable actividad 
c o m o jurista y c o m o polí t ico, que sólo se detuvo con su muer te en 
1794 , estuvo estrechamente ligada a este g rupo , en el cual tenía ade
más intereses personales, puesto que era abogado de algunos de los 
vascos más acaudalados de México y además poseía nexos familiares 
con varios de ellos ya que la que llegó a ser su esposo, doña María 
de Urru t ia , era hija de un r ico comerciante vizcaíno de la capital del 
v i r reinato. 

La obra de Gamboa que fue la base de las reformas mineras antes 
mencionadas se t i tula Comentarios a las Ordenanzas de Minas y fue 
escrita y publicada en España en 1 7 6 1 . En 1755 Gamboa se había 
trasladado a la Península c o m o representante del Consulado ante la 
Corona . Desde entonces se consagró a la redacción de su obra, tarea 



44 a Ia cua' dest inó c inco años de trabajo. Durante ese t i empo p ro fund i 
zó sus análisis de los aspectos jurídicos de la minería americana, c o m 
pi ló una abrumadora cantidad de datos, estudió a f ondo los aspectos 
científicos y técnicos de la explotación de metales y est ructuró un 
plan económico m u y comp le to para rescatar a la minería novohispa-
na del estado de postración en que se encontraba. El f ru to de esta 
labor fueron los Comentar/os, una voluminosa obra impresa en fo l io , 
de 12 hojas prel iminares y 5 3 4 páginas, de t ipografía impecable y 
acompañada de tres láminas desplegables grabadas po r Juan Minguet, 
m i e m b r o de una conocida familia de artistas. Es una bella impresión 
del siglo xvin, cuyo alto costo fue sufragado por el Consulado novo -
hispano. Las Aprobaciones y Privilegios datan de los úl t imos meses 
de 1 7 6 1 . Antes de analizar su conten ido conviene que subrayemos 
un pun to que ya antes señalamos, y es que los Comentarios fue la 
obra que disparó la re fo rma de la minería mexicana del ú l t imo terc io 
del siglo xvm puesto que p ropo rc i onó todos los argumentos, datos, 
proyectos y estructuras que la C o r o n a española necesitaba para re
fo rmar a f ondo la minería novohispana en los planos tecnológico, eco
nómico , social y jur íd ico. 

Sin embargo el p ropós i to inicial del l ibro fue únicamente el de dar un 
cuadro lo más comp le to posible de la minería novohispana exh ib ien
d o sus riquezas potenciales y most rando a la C o r o n a los beneficios 
que tanto ello c o m o los inversionistas podían obtener de lograrse una 
explotac ión racional y sistemática de los metales preciosos que ocu l 
taban sus montañas. Para conseguir esto no escatimó ningún dato que 
pudiera esclarecer su argumentación. Su abundante información his
tór ica tendía tanto a in formar c o m o a persuadir3. En la biografía de 
Gamboa publicada p o r Alzate en 1 7 9 4 se afirma que los Comentónos 
son una obra acerca de la minería que busca darnos, de f o r m a c o m 
pendiosa, «cuantas noticias útiles corren esparcidas en mult i tud de obra 
ya españolas, ya extranjeras que tratan sobre el particular, y de que 
apenas tenemos noticia»4. La apreciación es justa, pero la obra es más 
que un sumario in format ivo : es un discurso lógico de pr incip io a f in , 
el cual nos hace pensar más en una demostración geométr ica, en un 
largo teorema, que en una pura y simple descr ipción. En él adivina
mos al jurista amante de las matemáticas. Para redactarla Gamboa dis
puso de una abundante bibliografía en francés, latín y castellano y contó 
con la ayuda del jesuíta Christ ian Rieger para las obras en alemán. 
Además llevó consigo algunos manuscritos técnicos de autores novo -
hispanos, c o m o el de José Sáenz de Escobar, del cual se sirvió a m 
pliamente para redactar la sección técnica de los Comentorios. 

El carácter enciclopédico de la obra respondió a la necesidad que Gam
boa sentía de realizar un trabajo integral que abarcara todos los as
pectos de la minería, pues sabía, po r su experiencia c o m o abogado 
en litigios de minas, que éstos no admitían soluciones parciales y que 
un jurista debía enfocar esos problemas desde distintas perspectivas, 
ent re las cuales la económica y la tecnológica ocupaban un lugar re le
vante. 
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La premisa fundamental de la argumentación que atraviesa t o d o el l ibro 
era que las minas mexicanas se encontraban en un estado de deca
dencia evidente. Af i rmaba que no producían ni la décima parte de lo 
que debían produc i r de estar me jo r administrada. Exhibió con lujo de 
detalles la ruina que padecían los reales mineros de Fresnillo, Som
brerete, San Luis, Zacatecas y Parral y la decadencia de Guanajuato y 
Taxco . Indicó que sólo Bolaños, Pachuca y Real del Monte prospera
ban. A efectos de hacer más plausible su argumento , m in im izó el 
hecho de que la acuñación había aumentado durante los úl t imos diez 
años, a t r ibuyéndolo a factores casuales tales c o m o el descubr imiento 
de las minas de Bolaños5. En un femoso Apéndice que puso a sus 
Comentónos donde enumeraba y daba noticas de 106 distri tos mine
ros de alguna importancia, solamente 29 aparecían en curso regular 
de operación y producc ión. De los 77 restantes 23 tenían algunas 
minas trabajando pero sus resultados eran inciertos, y 54 —más de la 
mitad del total— aparecían c o m o inoperantes o abandonados6. 

Las soluciones que propuso para remediar este desastroso estado de 
cosas fueron básicamente cuat ro : la reducción del precio del mercu 
r io y la el iminación de las restricciones que impedían su explotación 
en la Nueva España, la apertura de otras casas de moneda fuera de la 
capital que facilitaran la acuñación de plata proveniente de reales leja
nos, las exenciones y los incentivos fiscales a empresas mineras difíci
les o riesgosas y p o r ú l t imo la creación de un banco refaccionario. 

Gamboa fue consciente, c o m o muchos virreyes, científicos o mineros 
lo fueron antes y después de él , de que el p roduc to clave de la eco
nomía de la Nueva España era el mercur io . A raíz del descubr imiento 
del procedimiento del beneficio de la plata p o r amalgamación, efec
tuada a mediados del siglo xvi p o r Bar to lomé de Medina, el azogue 
se convi r t ió en la condic ión de posibilidad de una minería floreciente. 
La Corona española captó desde sus orígenes la importancia estraté
gica del mercur io , de tal f o rma que p o r Real Cédula del 4 de marzo 
de 1559 lo puso bajo el con t ro l d i recto del Estado prohib iendo su 
expor tac ión desde España a las Indias sin autor ización. Además, los 
mineros indianos tenían proh ib ido comprar lo a otras fuentes abaste
cedoras que no fueran las autorizadas po r la Corona . Este monopo l i o 
estatal del azogue protegía directamente a las minas españolas de A l 
madén, principal y no pocas veces único abastecedor de ese vital i n 
grediente de la metalurgia de la plata7. En sus Comentarios Gamboa 
hizo una recapitulación histórica del abasto de mercur io de A lmadén 
a Méx ico desde el siglo xvi y de todas las medidas gubernamentales 
dictadas para lograr un suministro satisfactorio. Esto le permi t ió seña
lar las grandes deficiencias del sistema ya que el envío del azogue ape
nas cubría en épocas de bonanza la mitad del requer ido p o r las minas, 
lo que originaba que muchas de ellas se detuvieran en sus operacio
nes o bien que recurr ieran al oneroso sistema de fundición con la 
consiguiente baja en los rendimientos de plata. Para solucionar esta 
sensible deficiencia propuso tres medidas hasta c ier to punto comple 
mentarias: hacer bajar el precio del mercur io , permi t i r la explotación 
de minas locales y facilitar la l ibre impor tac ión de donde mejor con -



4^ viniera. Según Gamboa la C o r o n a no deseaba bajar el precio del azo
gue ante t o d o po rque obtenía una jugosa util idad de su monopo l i o . 
Pero también la inclinaban a hacerlo o t ros dos factores, uno de los 
cuales era que n o creía que el descenso en el precio realmente fuera 
un incentivo para los mineros ; y el o t r o , que dudaba que la venta de 
un mercur io barato diera c o m o resultado una mayo r recaudación fis
cal a mediano plazo. Los argumentos a favor de una u o t ra postura 
menudearon durante la pr imera mitad del siglo xvi l l y Gamboa d io 
cumplida cuenta de todos ellos. Sin embargo nunca fue fácil emi t i r 
una opin ión que resultara concluyente a favor de reducir o no el pre
cio del mercu r i o , ya que no era factible hacerse de datos estadísticos 
confiables acerca de la producc ión de plata o del vo lumen de i m 
puestos recaudados, que permit ieran señalar con cierta objetividad cuál 
era el camino más apropiado. Basándose en la in formación dispersa 
analizada cr í t icamente y apoyado en informes elaborados po r exper 
tos novohispanos en el tema. Gamboa decidió que lo más convenien
te era bajar el p rec io , lo que según él permit ir ía explotar minas de 
baja ley, y beneficiar así a los mineros que las trabajaran. Opinaba 
que a pesar de que el abasto del mercur io era insuficiente, con la 
crisis de la minería el descenso en el consumo del azogue era inevita
ble, lo que provocaría que aparecieran excedentes no consumidos po r 
las pocas minas que operaban. Evidentemente esto haría descender 
las rentas del m o n o p o l i o de la Corona . C o m o se vio pocos años des
pués, cuando el Estado español decidió abaratar el precio los resulta
dos fueron positivos8. 

A l hacer el bosquejo de la legislación minera Gamboa a f i rmó que la 
Corona española siempre había desalentado la explotación de las minas 
novohispanas de mercu r i o . Sostenía que el gob ierno de la Península 
había actuado así para proteger su monopo l i o , ya que la producc ión 
local había dañado la recaudación hacendaría debido a la dificultad para 
contro lar la venta del p roduc to . Además, le parecía lógico que la C o 
rona impidiera la exp lo tac ión de yacimientos de los cuales tendría un 
cont ro l re lat ivo, con el consiguiente fraude fiscal en relación a la ver
dadera cantidad de plata beneficiada, pues podría declararse una p r o 
ducción de azogue in fer ior a la real y p o r consiguiente un vo lumen 
de plata m e n o r que el verdaderamente obtenido9. 

La conclusión de G a m b o a era incuestionable: las restricciones de la 
monarquía no sólo habían impedido hacer f lorecer una industria c o m o 
la plata hasta los niveles que hubiera pod ido alcanzar con una visión 
más realista de la economía, sino que esas medidas eran la causa ind i 
recta del abat imiento en que se encontraba dicha industria. C o m o ya 
di j imos, la única soluc ión posible e ra , .po r un lado, permi t i r la l ibre 
explotación del azogue p o r inversionistas novohispanos que quisieran 
arriesgar sus capitales en esas empresas y , p o r el o t r o , no poner obs
táculos a la impor tac ión del mercur io . 

Todas estas propuestas tendientes a liberar a la industria metalúrgica 
novohispana se complementar ían, aseguraba Gamboa, con un con jun
t o de medidas de descentralización administrativa, de las cuales la p r in 
cipal era la creación de ot ra Casa de Moneda en Guadalajara o en 
Zacatecas, es decir , en algún pun to del in ter ior del v i r re inato cercano 



a reales mineros en operac ión. De esta f o r m a se atacaban dos p r o - 47 
blemas simultáneamente: el del retardo en la acuñación que sufría la 
plata obtenida en minas distantes de la capital y el de la escasez de 
circulante, mal c rón ico al que se enf rentó siempre el comerc io de la 
Nueva España. Su idea de descentralizar esas actividades esenciales de 
la producción argentífera no dejó —por su novedad— de llamar la aten
ción del jurista Mariano O t e r o , quien a mediados del siglo XIX no 
dudó en calificar a Gamboa de precursor, p o r haber sabido defender 
«la causa del país contra el pésimo cálculo de los que creen conve
niente sacrificarlo t o d o a la capital»10. 

La últ ima propuesta de t i po económico de nuestro au to r es la refe
rente al banco refaccionario. Esta idea no era nueva. Gamboa m ismo 
se encargó de dejarnos reseñados los proyectos principales anter iores 
al suyo y que indiscutiblemente in f luyeron en él . Todos ellos señalan 
c o m o causa fundamental de la crisis de la minería la ausencia de capi
tales. Las minas m u y profundas o anegadas eran abandonadas porque 
nadie se atrevía a arriesgar las fuertes sumas que requería su rehabi l i 
tación. Los bancos privados que existían, denominados «aviadores», 
nunca fue ron lo suficientemente numerosos para igualar la demanda 
de capitales y cuando prestaban lo hacían sobre bases seguras. Cual 
quier riesgo implicaba un alza en la tasa de interés que ya no resulta
ba costeable para el m inero . Hacia 1750 el n ú m e r o de este t ipo de 
bancos se redu jo sensiblemente, ya que en operación regular queda
ba sólo uno . 

La idea de una compañía financiera refaccionaria que ayudase a la m i 
nería a salir de su estado de decaimiento t uvo su p r imer proyect ista 
en un genovés radicado en México, Domingo Reborato y Solar, quien 
en 1743 p ropuso un plan para un banco de avíos con un capital de 
dos mil lones de pesos que se destinarían a la explotación de las minas 
que se encontraran localizadas dent ro de un radio de 150 leguas desde 
la capital. A u n q u e el plan estaba bien concebido y recib ió la aproba
ción de la Co rona , j un to con un número de privilegios especiales, 
nunca fue puesto en marcha deb ido a la crítica desfavorable que h i 
c ieron de él dos banqueros privados, Manuel de A ldaco y Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle, quienes af i rmaron ante el v i r rey Fuenclara 
que el banco de crédi to perdería d inero y , de tener éx i t o , desplazaría 
y extinguiría a los pocos bancos que aún operaban. El v i r rey o p t ó 
por desechar el plan de Reborato. 

Sin embargo el p royec to del genovés logró un propós i to : levantó una 
discusión acerca de las ventajas y desventajas de una inst i tución cred i 
ticia para la minería y desper tó el interés de algunos prominentes 
miembros de or igen vasco del Consulado, A ldaco entre ellos, qu ie
nes perc ib ieron poco a poco la gran importancia de una empresa f i 
nanciera c o m o ésa. La idea fe rmen tó lentamente y al f in se impuso. 
Cuando Gamboa part ió para España llevaba consigo el plan de Rebo
rato11. 

El segundo p royec to fue debido al m inero de Pachuca José Ale jandro 
Bastamente Busti l lo, y data de 174812. Gamboa conoc ió también el 
t ex to de este plan e hizo un sumario y un análisis del m ismo en sus 



48 Comentarios, Bustamente pretendía crear una compañía con un capi
tal de cinco mil lones de pesos. Proponía un impor tante avance sobre 
el plan de Reborato: para garantizar el interés sobre el capital apor ta
d o po r los accionistas antes de que se produjeran las primeras uti l ida
des, la compañía recibiría c o m o privi legio el cob ro de un real p o r 
cada marco de plata p roduc ido . Además se le concedería la adminis
t ración del azogue y de otras materias primas. Si bien este p royec to 
tampoco prosperó es evidente que ya representa un avance sustancial 
sobre el anterior, ya que al garantizar los réditos del capital hacía atrac
tiva la inversión a los que quisieran aventurar sus capitales en la e m 
presa. 

Cuando Gamboa redactaba en Madr id sus Comentarios cristalizó en la 
Nueva España un tercer plan para un compañía refaccionaria, que a 
diferencia de los anter iores sí o p e r ó durante seis años y que si bien 
t e rm inó desapareciendo puso de manif iesto varios de los problemas 
que aquejaban a este t ipo de empresas, p o r fuertes y bien organiza
das que estuviesen13. Fue creada p o r un g rupo de mineros en 1759 
en Zacatecas. Sus consti tuciones describían el estado de decadencia 
de las minas de esa región y planteaban para solucionar ese estado de 
cosas la creación de una compañía a base de acciones con un valor 
nominal de mil doscientos pesos cada una. Los inversionistas se c o m 
prometían a aceptar nuevas aportaciones de capital en caso de que 
en un m o m e n t o dado se presentara la posibil idad de una crisis de 
l iquidez. La estructura administrativa de esa empresa estaba bien c o n 
cebida e incluso resultaba original. Poseía una buena organización f i 
nanciera y un eficaz sistema de con t ro l y supervisión, lo que la hacía 
digna de confianza y posibil itaba que captara nuevos recursos. Había 
establecido, además, un f ondo de reservas que impedía una crisis re 
pentina de caja que pudiera llevarla a la quiebra. A l pr incip io y duran
te tres años t o d o func ionó bien, pe ro para 1762 las reservas se ago
taron y la compañía en t ró en crisis. Se sol ici tó a los accionistas una 
nueva aportación para seguir operando, sobre t o d o porque las sumas 
invertidas eran ya bastante elevadas y no convenía suspender repent i 
namente los f lnanciamientos. Sin embargo los accionistas rechazaron 
la idea de incrementar sus aportaciones, ya que varios problemas de 
la minería local, sobre t o d o po r la escasez de mano de obra , hacía 
riesgoso cualquier nuevo f inanciamiento. C o m o siempre sucede en 
estos momentos , algunos accionistas quis ieron aprovecharse de la si
tuación para lograr beneficios prop ios, lo que or ig inó las protestas de 
los demás. V in ieron los pleitos y la compañía naufragó en 1765 . Fue 
sin embargo una experiencia m u y valiosa, ya que mos t ró las l imita
ciones reales de un banco f inanciero po r acciones, del cual Gamboa 
sería el más pertinaz propagandista. La compañía zacatecana había dado 
pruebas de la dificultad que había en que un grupo económico pudie
ra financiar en fo rma suficiente y constante a la minería y que, ade
más, tuviera la paciencia necesaria para esperar los resultados a m e 
diano plazo. También puso de manif iesto que los accionistas privados 
se desalentaban con facilidad e incluso aceptaban perder sus aporta
ciones cuando una contingencia, p o r pequeña que fuese, se presenta
ba; y esto sucedía aun en los casos en que un l igero impulso hubiera 
pod ido salvar la situación. As im ismo exh ib ió las pugnas jurisdicciona
les que se suscitaban cuando uno o varios accionistas cuestionaban y 



aun se enfrentaban a las decisiones del d i rector . Por ú l t imo —y ésta 49 
no fue la meno r de las enseñanzas—, mos t ró la incapacidad de los 
mineros para administrar sus propios asuntos y las discordias y rivali
dades que existían entre ellos. 

La solución parecía ser una compañía fuerte económicamente; tan fuer
te que soportara f inanciamientos a largo plazo, bien organizada conta
blemente, a la cual no desalentaran las contingencias de una empresa 
siempre azarosa y , sobre t odo , que gozaran de armonía y cohesión 
interna. Por diversos mot ivos Gamboa descartó a la Co rona y a la 
Iglesia de su lista de posibles banqueros y rechazó a los mineros p o r 
ser «pródigos, sin m o d o ni f in , en gastos, lujos, superfluidades y aun 
vicios» y porque, según él, estaban sumidos en un «letargo» que les 
impedía alcanzar la más «moderada frugalidad y economía». Así, no 
quedaba más que el Consulado de Comerciantes, en el cual los vas
cos tenían fuerte ascendiente, cuya prob idad, eficiencia y tenacidad 
los hacía completamente dignos de confianza y aptos para atraer f o n 
dos de otras fuentes, po r e jemplo de la Iglesia. Af i rmaba que si la 
compañía refaccionaria fuera puesta bajo la dirección de los comer 
ciantes, no habría dificultad en captar «gruesos caudales» provenien
tes de inversionistas que no se arriesgaban a canalizarlos hacia c o m 
pañías privadas. 

Con suma perspicacia Gamboa se percató que para lograr sus p r o p ó 
sitos no debía cuestionar abiertamente la operatividad de las viejas O r 
denanzas mineras de Felipe II que comentaba en esta obra, sino sacar 
el mayor part ido que se pudiera de ellas, po r obsoletas que fueran 
en muchos aspectos, a efectos de encauzar la decisión de la Co rona 
hacia la creación de un banco dir igido p o r el Consulado. Una crítica 
cerrada de esas Ordenanzas hubiera sido contraproducente y acaso 
ni el permiso de impresión de sus Comentónos hubiera conseguido. 
La licencia del Rey indicaba claramente que se autorizaba la publica
ción de dicha obra visto que no proponía: «Leyes ni Ordenanzas nue
vas, sino explica y comenta las dadas p o r el reglamento y labor de 
las Minas; que el trabajo de ella es tan fácil c o m o recomendable, y 
que en nada se opone a mis Reales Regalías, Leyes ni Reales Cédu 
las». Sin embargo, mucho erraríamos si creyésemos que Gamboa fue 
un comentarista dóc i l . Nada tan lejano del carácter y de la inteligencia 
de este jurista. Si aceptó las antiguas Ordenanzas fue porque creía 
f i rmemente que eran susceptibles de reformas. Su revisión crítica de 
ese cuerpo legal fue a f ondo , y una simple lectura de los Comentónos 
nos permi te ver que su autor lanzó, página tras página, mul t i tud de 
ideas para re formar la estructura total de la producc ión de metales 
preciosos en Hispanoamérica. Fue una crítica ilustrada e inteligente, 
cuyo alcance era mucho mayor de lo que la Co rona sospechaba y lo 
que pudiera deducir un lector de la licencia de impresión concedida 
por el Rey. 

La propuesta concreta de Gamboa se basaba en la creación de un 
banco con un capital de cuatro mil lones de pesos divididos en accio
nes de quinientos pesos cada una. Proponía asimismo que el Consu
lado se encargase de adquir i r las materias primas, sobre t o d o el azo
gue, y se las suministrase a los mineros. De esta fo rma mineros y 



50 abastos provendrían de una misma fuente financiera. T o m ó de Basta
mente la idea de captar, c o m o privi legio, un real po r cada marco de 
plata acuñado, proveniente de las minas financiadas p o r el Consulado 
o bien trabajadas po r cuenta de éste, a efectos de garantizar la red i -
tuabilidad promet ida a los capitales invert idos antes de que las minas 
arrojasen números negros en sus operaciones. Esta propuesta de Gam
boa resultó fundamental , ya que fue la base del «Fondo Dota l» de lo 
que sería en un fu tu ro el Tr ibunal de Minería14. 

En cuanto a su administración, la dirección del banco recaería en su 
totalidad en los directores del Consulado, los cuales tendrían jurisdic
ción exclusiva en todos los asuntos relacionados con los accionistas y 
con los mineros que habían recibido algún avío. Todos los demás asun
tos y trámites legales serían, c o m o siempre, jur isdicción de las instan
cias habituales. En suma, el Consulado de comerciantes se arrogaba 
las facultades de financiar y supervisar a toda la minería del re ino y 
prometía a cambio de ello que la Co rona vería p ron to f lorecer ese 
tan decaído ramo de la economía, con beneficios para todos . 

A pesar de los empeños, el plan no prosperó . Los vientos ya sopla
ban en otras direcciones, aunque c o m o ya di j imos el impulso original 
que llevó a la re forma se encuentra en las propuestas del jurista c r io 
l lo de or igen vizcaíno sabiamente vertidas en sus Comentónos. 

III 

C o m o ya di j imos. Gamboa destinó una buena parte de su obra al 
estudio de los problemas científicos y tecnológicos de la minería que 
resultan de gran interés para la historia de la ciencia en Méx ico. Su 
pr imer biógrafo fue consciente de la importancia de estas secciones 
de los Comentar/os, y al referirse a estos úl t imos nos dice: 

«Con ellos solos podemos, sin necesidad de bajar a las horrorosas caver
nas de las minas, ni exponernos al insufrible calor de los hornos de fundi
ción, ni al peligro de recibir las exhalaciones venenosas del azogue, enten
der la dirección de las vetas y labores, conocer el arbitrio con que se puede 
interrumpir la estrecha unión de los metales, y comprender el mecanismo 
admirable con que se separa la plata incorporándose con ella este último 
ingrediente a todas luces prodigioso»13. 

En efecto, desde la aparición de la obra fue patente su uti l idad práct i
ca c o m o manual de técnica minera16. Ingenieros y metalurgistas de 
minas fue ron los pr imeros en apreciar su valor, ya que aquí Gamboa 
se ha alejado del simple comentar io a las ordenanzas y ha elaborado 
t o d o un t ratado de minería y del beneficio de los minerales principal
mente de plata. Los temas básicos que abordó pueden englobarse en 
dos secciones: la referente a la ingeniería de minas y la concerniente 
a la metalurgia de metales preciosos17. 

Para realizar este trabajo tan alejado de sus afanes cotidianos nuestro 
jurista recogió t o d o el material científico y técnico que pudo e h izo 
un macizo resumen del mismo. Científ icamente es una obra erudita. 



pero no sólo eso. Una lectura de los pasajes tecnológicos nos pe rmi - 51 
te ver que su autor tuvo experiencias directas de los asuntos que 
trata; es decir, se deduce que visitó reales mineros en operación e 
incluso abandonados para comprender el comple jo tema que iba a 
exponer . Sus conocimientos sobre este asunto no fueron entonces 
solamente librescos. Algunas de sus consideraciones sobre los proce
dimientos químicos del beneficio y sus variantes solamente pudieron 
ser aprendidas en los grandes patios de los reales o en los hornos de 
fundic ión. Sólo alguien que haya penetrado en una mina puede hacer 
una descripción tan viva de ellas c o m o la que hizo Gamboa en el 
capítulo XXIV de su obra , al pun to de que merece ser transcrita: 

«Son éstas unas cavernas húmedas, sofocadas, oscuras, y no se alienta en 
ellas sino el vapor nocivo; los riesgos de la vida en el ascenso, descenso y 
derrumbamiento, amedrentan; desnudos y erizados los operarios, y carga
dos de pesadas barras y metales; frecuentes las enfermedades y la corrup
ción; venenosas las fundiciones y las azoguerías; incurables y a cada paso 
las dolencias entre humedades, fuego y vapores. Hace todo las penas de 
un infierno, según la grave descripción de Plauto, que aun pone por más 
excesivas las penas y duros trabajos de las minas. Las que han servido de 
castigo a los esclavos, de tormento a los mártires y de venganza a los 
tiranos». 

En o t ro pasaje no carente de crudeza, de ironía y aun de cierto humor 
Gamboa ha hecho o t ra pintura de la labor minera que sólo quien 
pudo palpar su dureza puede describir: 

«Para sacar los metales que se expende gran trabajo y amenazan graves 
peligros, y por eso a los hombres perdidos Impusieron las leyes esta pena, 
por ser continuo el ejercicio de la labor, continuos los precipicios y más 
peligrosas mientras más hondas las minas. Caen los respaldos y las piedras, 
que sofocan a muchos, son frecuentes los estrépitos y rayos, y hay auto
res que aseguran varios fantasmas, espectros y aun demonios que juegan y 
también afligen y hacen desamparar las minas, como son Olao Magno, Ana-
nia. Agrícola y Estéfano Theupolo, refiere Camilo Bórrelo y también Fel-
joo; aunque dice que mal persuadirá esto a los españoles americanos, que 
nunca se han quejado de que los demonios los hayan obligado a desampa
rar las minas, antes entre tanto que esperan más abundancia de metal o 
mayor profundidad, con desprecio de diablos, cavan tanto, que parecen 
no temer encontrarlos ni en las cercanías del Infierno; y en realidad no 
hemos oído que le hayan visto la cara al miedo los mineros y operarlos, 
ni haber allí otro espíritu tentador que el de los hurtos, en medio de las 
fatigas, penalidades y trabajos que experimentan dentro de las minas». 

Las fuentes escritas novohispanas con que Gamboa comp lementó su 
propia experiencia son de varios tipos. N o es improbable que haya 
conocido algunos de los informes que en 1752 y 1753 rindieron buen 
número de propietar ios de minas en operación ai v i r rey conde de 
Revillagigedo, c o m o respuesta a un cuestionario que éste les envió, y 
que pormenor izaba no sólo el estado que guardaba la explotac ión en 
esos reales, sino también las técnicas de perforación, vent i lación, ex 
tracción, desagüe y beneficio que empleaban. Sus descripciones de 
minas así nos lo hace suponer18. 



52 Para Ia amplia y valiosa sección de geometría subterránea e ingeniería 
de minas se apoyó tota lmente en la obra manuscrita del abogado cr io 
l lo José Sáenz de Escobar, mencionado páginas atrás19, y de quien 
Gamboa af i rmó que era «tan expe r to geómetra c o m o grave jur iscon
su l to». Nues t ro jurista se lamentó siempre que una obra c o m o ésa 
nunca se hubiera impreso «con agravio de la repúbl ica» y daño a la 
minería, ya que era uno de los pocos tratados de esa especie elabo
rados en Méx ico y que se adaptaba perfectamente a las condiciones 
locales, pues trataba no sólo los aspectos legales y científicos de la 
minería, sino también de la agrimensura y de los recursos hidráulicos. 
El impor tante y vo luminoso manuscr i to de Sáenz, que data de finales 
del siglo xv i i , lleva el t í tu lo de Geometrío Práctica y Mecánica dividida 
en Tres Tratados, el pr imero de medidas de Tierras, el segundo de 
medidas de Minas, el tercero de medidas de Aguas. Por su contenido 
ejerció una gran influencia entre los científicos mexicanos de buena 
parte del siglo xvm ya que v ino a llenar una laguna no pequeña entre 
los tratados de «ciencias aplicadas» que se conocían y utilizaban en 
Méx ico. A pesar de que la ob ra permaneció inédita20 (los manuscri
tos existentes muestran aprobaciones, licencias y dedicatorias, lo que 
nos hace suponer que iba a ser impresa) fue ampl iamente copiada21. 

Tanto Sáenz de Escobar c o m o Gamboa señalaron como principal causa 
de los litigios de minas la incapacidad técnica de los peri tos med ido 
res. A m b o s los fustigaron una y o t ra vez y no se ahorraron adjetivos 
para calificar sus trabajos y los graves problemas legales que les cau
saban, sin contar el perjuicio económico po r el entorpec imiento de 
las labores22. De estos ingenieros del siglo xvm di jo Gamboa: 

«...apenas tienen superficial noticia de la Geometría Práctica, que están obli
gados a saber perfectamente. No se sujetan como debieran a riguroso exa
men. Son unos ignorantes tales, que para medir, dar contraminas, lumbre
ras, tiros y socabones, se fundan en sus débiles conjeturas sin alcanzar ni 
siquiera el uso del Agujón, causando el malogro de crecidos caudales en el 
peor efecto de sus operaciones». 

Consciente de ello se empeñó en dar un cuadro tan comple to c o m o 
fuera posible de los principales problemas técnicos de la minería y 
sus posibles soluciones. Enumeró con detalle las principales técnicas 
para medi r minas y se ex tend ió en los estudios de los instrumentos 
de medic ión existentes, los mismos que reprodu jo en los grabados 
que acompañaban a la obra , y que son: el agujón, las reglas, la barre
na, la cadena mensoria, el med idor o demost rador de los ángulos, el 
nivel o semicírculo, el compás y el círculo horar io , entre o t ros . A 
cont inuación d io noticias de las partes de una mina: lumbrera, tiro, 
socavón, contramina, pilares y pozos, e i lustró con diagramas siguien
do a Sáenz los métodos especiales para practicar correctamente las 
labores de perforación23, así c o m o para la elaboración de mapas pre
cisos de las minas. Anal izó los principales errores en que podían in 
cur r i r los técnicos, sobre t o d o al medi r minas en terrenos escabro
sos, y enseñó el m o d o de util izar las tablas para fijar las cor respon
dencias entre las medidas externas e internas. Cons ideró largamente 
las posibilidades de desagüe de una mina anegada y para ello se re
m o n t ó hasta el or igen de las inundaciones. Indicó la f o r m a en que 



debían tener los t i ros y socavones de desagüe. As imismo estudió las 53 
principales máquinas desaguadoras que existían entre las que estaba el 
malacate. Repit ió con Bustamento Bustillo que la principal «dolencia 
de las minas» eran las inundaciones y ponderó largamente los desas
tres económicos a que conducían a los inversionistas. 

La sección que Gamboa destinó a la metalurgia minera reviste gran 
importancia, ya que ahí dio por primera vez noticia de algunas químico-
metalúrgicas que nunca habían sido dadas a conocer en su totalidad y 
que eran sólo del domin io de los beneficiadores empír icos. Señaló el 
valor que tenían algunos de sus antecesores en estos temas, principal
mente las obras impresas de Alvaro Barba y de Juan Ordóñez de M o n -
talvo, así c o m o los tex tos que se conservaban manuscritos del jesuíta 
José de Zaragoza referentes a la posible explotación del azogue en 
las minas de Chilapa24. Sin embargo él fue el p r imero en percatarse 
que la síntesis que presentaba acerca de los métodos de beneficio n o 
tenía precedentes. En efecto, Gamboa fue quien po r pr imera vez des
cr ibió en f o rma sistemática y bastante completa el beneficio de patio, 
tal c o m o se practicaba a mediados del siglo xvm, lo que para la histo
ria de la ciencia resulta de gran interés, ya que marca los avances 
realizados con respecto a las técnicas del xvi25. Describió los m é t o 
dos de mol ienda del mineral , las modalidades del beneficio en calien
te (ilustradas con diversos t ipos de estufas y hornos) . D io noticia acer
ca de la original técnica denominada «beneficio de la barri l la» y de 
los recientes hallazgos de Lorenzo de la T o r r e acerca del uso de la 
«colpa» en sustitución del magistral cobr izo . A l estudiar el beneficio 
de patio indicó las mejoras que se habían hecho en los métodos de 
mol ienda, así c o m o la el iminación de espumas y lamas y en el lavado 
de las tinas. Una muy interesante aportación en su descripción de la 
desazogadera o «capell ina». 

Gamboa estaba convencido —lo mismo que varios eminentes meta
lurgistas c o m o el vasco Elhuyar o el alemán Sonneschmidt lo estarían 
años después— de que las técnicas mexicanas de beneficio po r amal
gamación eran de las mejores del m u n d o y que difíci lmente podrían 
ser modificadas con ventaja con las innovaciones traídas del ex t ran
jero. 

Toda su evaluación crítica de la metalurgia mexicana de la época, sa
zonada con sus siempre agudos comentar ios, ejerció una influencia 
muy profunda en las técnicas que se siguieron a lo largo del xvm y 
buena parte del x i x , ya que al mostrar la evidente superioridad del 
mé todo de amalgamación sobre cualquier o t r o procedimiento hacía 
muy difícil la aceptación de otras técnicas p o r novedosas que fueran. 
Este aspecto de la ob ra de Gamboa es de indudable importancia para 
el estudio del desarrol lo científ ico de Méx ico. 

El capítulo X X V I I lo destinó Gamboa a dar «la significación de algu
nas voces obscuras, usadas en los Minerales de Nueva España». Está 
apoyada en la obra de Sáenz de Escobar, quien dedicó una breve 
sección de su obra a t ratar «del m o d o de hablar de la gente de 
Minas»26. Sin embargo Gamboa ha superado a su mode lo no sólo en 
la fo rma de exposic ión, sino en el número de voces que enumera. 
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que aparecieron posteriormente27 y sus términos fueron aceptados 
con aprobación po r metalurgistas de la talla de Andrés del Río28; po r 
ello resulta de valor inestimable para la historia de la minería mexicana. 

IV 

La influencia que ejerció la obra de Gamboa en la evolución de la 
minería mexicana fue muy grande. Ya hemos señalado que el or igen 
de las grandes reformas borbónicas de la segunda mitad del siglo xvi l l 
en ese campo hay que buscarlo en buena medida en los Comentarios 
del jurista cr iol lo. El gran p r o m o t o r de esas reformas, el visitador José 
de Gálvez, asimiló buena parte de las ideas expuestas en dicha obra y 
las modi f icó en el sentido que conv ino a los intereses de la Co rona 
española. En el célebre Informe que le dirigió al v i r rey Bucareli, con 
fecha 31 de dic iembre de 1 7 7 1 , Gálvez hizo una recapitulación de 
los males que aquejaban a la minería del reino y los principales reme
dios que existían para aliviar ese estado de cosas, que pone de mani
fiesto que el cuadro de la minería mexicana que Gálvez poseía no era 
o t r o que el de Gamboa29. Y lo mismo puede decirse de la valiosa 
Representación que en 1774 dir ig ieron al monarca el m inero vasco 
Juan Lucas de Lassaga y el cientí f ico c r io l lo Joaquín Velázquez de 
León30. Ah í sus autores enumeraron prol i jamente los principales p r o 
blemas con que se enfrentaban las minas, sobre t o d o los de carácter 
técnico y económico , que no son o t ros que los expuestos p o r Gam
boa; y aunque se separan de la idea de éste en confiar la compaña 
refaccionaria a los comerciantes, es indudable que han t o m a d o de 
Gamboa las bases para la creación de un banco de este t ipo31. C o i n 
cidieron con este jurista en que las causas del abat imiento de la mine
ría podrían solucionarse con la aplicación opor tuna y adecuada de re
cursos financieros32; y abogaron, en contra de su op in ión , po r que 
dichos recursos fueron administrados por los mineros mismos, a quie
nes Gamboa consideraba, c o m o ya di j imos, incapaces de una admi
nistración sensata de los fondos. Pocos años más tarde sus recelos se 
v ie ron conf i rmados cuando fue evidente el desastre f inanciero del 
banco de avío regenteado po r el Tr ibunal de Minería. 

Es indudable que la promulgación en 1783 de unas nuevas Ordenan
zas sobre la minería marca un parteaguas en la historia de la ciencia y 
la tecnología mexicanas. Con este nuevo código se reemplazan las 
Ordenanzos de Felipe II que Gamboa había comentado. Sin embargo 
y contra lo que pudiera creerse este hecho no t o r n ó obsoleta la ob ra 
de nuestro abogado cr io l lo , ya que al haber sabido elevarse del s im
ple comentar io a la estructuración de una visión global abr ió las pers
pectivas y garantizó a su obra un porvenir más ampl io. Y esto se 
trasluce en las mismas Ordenanzas de 1783 . En efecto, es evidente 
que el creador de estas últimas, el sabio Velázquez de León, supo 
aprovechar mucho de lo comentado po r Gamboa acerca de las ant i 
guas Ordenanzas del siglo x v i . En la biografía publicada po r Alzate se 
indica que los Comentónos son fuente necesaria para entender a las 
nuevas Ordenanzas, y así lo han visto desde entonces los que se han 
detenido sobre este código. De hecho, gran parte de las propuestas 



de Gamboa aparecen ahí estructuradas de f o r m a coherente: los dere- 55 
chos de patentes en los descubrimientos de minas, las responsabil ida
des civiles de los mineros, los contratos de avíos, las formas de la 
remuneración laboral, los aspectos técnicos de la minería, etc. Casi 
no hay aspecto básico de los analizados po r Gamboa que Velázquez 
no haya considerado detenidamente e incluido en la nueva legislación. 

Así su influencia, lejos de disminuir, creció con los años y se dejó 
sentir en los trabajos metalúrgicos de Del Río, Sarria, Elhuyar y Eguía 
o en las consideraciones acerca de las técnicas mexicanas del laboreo 
de minas expuestas p o r H u m b o l d L Incluso trascendió a la Nueva Es
paña y se h izo sentir en Amér ica del Sur, donde juristas c o m o Pedro 
Cañete y Domínguez confesaron util izar con provecho los Comenta
r/os33. En f in , cuando después de la independencia los capitalistas in 
gleses consideraron seriamente la posibil idad de expor ta r capitales a 
Hispanoamérica para crear empresas mineras redituables34, apareció 
una t raducción inglesa35 en la cual el t raductor afirmaba que los Co
mentónos eran la obra idónea para comprender el estado de la mine
ría en esta parte del m u n d o . Y años después, ya bien entrado el siglo 
x i x , un eminente metalurgista inglés utilizaba esa obra para conocer 
la evolución histórica de las principales minas mexicanas en exp lo ta
ción y sus posibles perspectivas36. 
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